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ADTSBTENCIA OriCIAL. 

lejes. óriléiteá y anuncios que hayan de insertarse en 
S M oriciALM se IIMII «te mandar al J«fc Polillo 

' V", por cuyo f<"','»f,ft pswrtn 4 los Kdltores de 
•¡¡Lónado* periódicos. 
1 (Rea/ orden át 6 rfe iUn/dr 1839.) 

S e pufc l l ea torio* l o a d í a » , e x c o p i o l o a d o m i n g o s . 

tacaos Di ||-srnicios.— Eu «su eppHalJ llevado á ifomiellio, 10 rs. mensuales antici
pad^; fuero do e llu 1} r»: al m»4; ¡&el irliestre; 72 el semestre^ y 114 por un año.—Se 
•J..«lk*-w»«rteifW» e U Martfídy e* te. Administración del UfH*Ti», laPn carral, 84.—Kmr» 
do esta capilal, ¿.¡reclámenle por medio .le earla á la Administración, eon incluk.on del 
Importo del li.-mpo de «bono en sallus.—Un número suelio, éotrttte*. 

ADVMICSOIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de b s Autoridades, excepto las que 
sean ¿ instancia de parte no píobco, sr insertarán oficial mente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagaran dotrtalti porcada linea de inserción. 

l i l i i i i n i s l n i c i o a P r o v i n c i a l . 

G O B I E R N O C I V I L . 

Administración de Fomento. •> 
Ferro-carriles. 

Huiñeiulo acreditado la Sociedad éon-
•• :t del ferro-carril do Madrid á 

; ia de Plascncia que lia ejecutado 
-—gado obras en dicha línna dorante el 

Je Setiembre; último por valor, de 
Jt9."06 pesetas y 33 céntimos, se ha 
poelto por Real orden de 2o del actual 

• r>ntreguo á la referida Sociedad el 
ente á Ó22.338 pesetas y 48 cón-

jjtwsen los valores y á los precios quo 
germinan las disposiciones videntes. 

Madrid 29 de Octubre de 1875.=E1 
(WterMdtíBfosé Elduaven. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L . 

Esta Excma. Corporación ha acorda-
¿j sacar por tercera vez á subasta el su-
iLüistro de leñas de encina y pino que du-
aaíc un año se necesiten en los estable-
raicntos de Beneficeiioia (lej)endieutes 

la misma, bajo los tipos para la prime-
n 60 céntimos do peseta cada 10 kiló-
fftnios y para la segunda 00 id. t'am-
«51 los 10 kilogramos; lianza provisional 
í*f& tomar parte en la subasta 882 pese-
*ai para la de encina y 090 id. para la de 
r«o, y como definitiva el 20 por 100 del 
aporte dol consumo de una anualidad, 
^arreglo al pliego de condiciones in-

en el BOLETÍN OFICIAL del dia 22 del 

• rri'-uU', núm. 2ó7. que también se lia
n d o manifiesto en esta Secretaria, 
*gociado de Beneficencia, todos los dias 
** festivos, desde las doce de la mañana 
i l M cuatro de la tarde. 

. K l acto tendrá lugar el dia 2 de No-
próximo, á las dos de la tarde, eu 

4 "*al de la Corporación, plaza de San-
"•«o. núm. 2. 
U M a d r i d 21 de Octubre de 187ó.=Los 
í°*ados Secretarios. E. Polletan.=M. 

de condiciones bajo las que la fcxce-
2 5 m a Diputación provincial de Madrid 
J J ? * licitación pública el suministro de 
2 : a 1 ( m a que necesiten los estableá
is -"tos de Beneficencia dependientes de 

u^ma, cuvo consumo en un año se cal-
U& (¡nn . l 4 7 - W 0 kilogramos de encina y 
U fe^^e P i n o P a r a d solo efecto de 

je^. ^ proveedor ha de suministrar 
^ t a ^ P 0 de un año, que empezará á 

a C í«lü dos dias después del en 

que se le comunique la aprobación del re
mate, hasta igual fecha del ano de 1876, 
toda la leña que necesiten los estableci
mientos sin limitación alguna, sichdb'cfc 
su cuenta la conducción á los mismos. 

2.* La leña ha de ser seca y en trozos 
del tamaño que se le exija, y si careciese 
dé estas circunstancias se procederá á 
comprar otra por cuenta del contratista 
si este no la presentase con aquellos re
quisitos dentro del término que le marque 
la persona encargada ó por el Director 
del establecimiento. 

3." El precio de cada 10 kilogramos 
de leña de encina y pino será el que 
quode fijado en el remate, y su importe 
se satisfará en la Depositaría de fondos 
provinciales por mensualidades vencidas, 
no admitiéndose proposición que exceda 
di- <)D e r n t i m o s d-- p r s r t a por cada 10 
kilogramos de lona do encina y 50 idem 
cada 10 kilogramos de la de pino, s: :nlo 
preferido en igualdad deprecio el que 
liaga proposición para las dos clases de 
leña, ni será admitida fracción menor de 
un céntimo de peseta. 

4.' Para la celebración do la subasta 
y tomar parte en ella los licitadores so 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se eutregarán al señor 
Presidente, cerrados, con sujeción al mo
delo adjunto, á la vista del público y á la 
hora lijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documeuto que acredite 
haber consignado en la Caja general do 
Depósitos la cantidad de ¡S82 pesetas 
para la lona do encina. 000 id. para la 
def ino y.1.572 para ambas. 

Tercera. El Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden quo so le presen
ten, después do exigir que el portador do 
cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presideuto á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta pu
blicará, para satisfacción do los concur
rentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobro la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 

más proposiciones ¡guales, siendo las más . 
ventajosas, se abrirá licitación verbal ou- I 
tro sus autores en el mismo acto por el j 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito cousi'gi-
tmdo por el mejor postor hasta que re
caiga la aprobación, y sé'devolverán én 
el acto á'los licitadores sus respectivos 
documentos de depósito. 

">.a Luego quo recaiga en el rema
te la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento «le la escritura, ampliará 
ol contratista su fianza en la misma Caja 
de Depósitos hasta la cantidad dol 20 por 
100 á que ascienda el importo del servicio, 
según el consumo calculado, con sujeción 
al tipo de su postura. 

6 . 4 Kl depósito ó fianza á quo so re
fiere la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7.* No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no ha
bilitados competentemente, ni las de los 
quo se hallen incapacitados logalmeute. 

8." El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de procio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9." Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
dol contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

10. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debo llenar para 
el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre uua nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segunda. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A lin do cubrir la responsabilidad en. 
quo pueda incurrir el rematante, se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parteen la su
basta, y se le podrán embargar además 
bichos suficientes con objeto de hacer 
efectivo él importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
de apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios do que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expedienté gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y domas re
quisitos legales. 

12. Las multase indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
ó en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cum
plimiento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes quo le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 
2 de Noviembre,, á las dos de la tarde, 
ante ol Sr. Presidente ó persona cu quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de remate, escritu
ra, copias, inserción en los diarios ofi
ciales, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

M •; :rid 9 de Octubre de 1K75. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\. que habita en , calle 
de , húm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta 
la Excma. Diputación provincial de Ma
drid el suministro de toda la leña de en
cina y pino quo necesiten los estableci
mientos de Beneficencia dependientes de 
la misma, cuyo consumo en un, año se 
calcula en 147.000 kilogramos de encina 
y 138.000 de pino, se compromete á sumi-

-rrar dicho artículo (ó uno de ellos), 
con estricta sujeción al referido pliego de 
condiciones, al precio de (Aquí la 
cantidad escrita eu letra, y no en cifra ni 
guarismo. 

(Fecha y-firma del propoueute.) 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar tercera vez á subasta el sumi
nistro de toda la locho de burras que d u -



2 Lunes 1.° de Noviembre de 1875. 

rante un año se necesité para los asilos 
de Beneficencia dependientes de la mi>-
ma, bajo el tipo de una peseta '50 (•(•mi
mos cada litro; fianza provisional para 
tomar parte en la subasta 312 pesetas, y 
para la definí' iva el 20 por 100 del impor
te total del consumo en una anualidad, 
según expresa el pliego de condíflionea 
inserto en el BOLKTIN OFICIAL del dia 2 2 
<lel corriente, núm. 2 5 7 , que además se 
bailará <le manifiesto todos lo^ dias no fes
tivos en la Secretaria, Negociado de Be
neficencia, de doce á cuatro de la tarde. 

E l acto tendrá lugar el dia 2 de No
viembre próximo, á las dos y media de la 
tarde, en el local de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

Madrid 21 de Octubre de 1875.=Los 
Diputados Secretarios, E . Pelletan.=M. 
Murga. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce-
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á licitación pública el suministro de 
toda la leche de burras que necesiten los 
establecimientos de Beneficencia depen
dientes de la misma, cuyo consumo en un 
año se calcula en 1.950 litros para el solo 
efecto de la fianza. 
1 . a El proveedor ha de suministrar 

sin limitación alguna toda la leche de 
burras que necesiten los cstablccimien-
tor de Beneficencia desde dos dias des
ames del en que se le comunique la apro
bación del remate, hasta igual fecha del 
año de 1876. 

2.* Las burras serán conducidas á los 
•establecimientos para ser ordeñadas á 
presencia de la persona encargada por el 
Director de los mismos, debiendo tener 
aquellas todas las circunstancias necesa
rias para que la leche sea de la mejor 
calidad, y do no ser así se procederá á 
eomprar otra por cuenta del contratista 
si este no la presentara dentro del ter
mino que le marque la persona encarga
da ó el Director del establecimiento. 

3 . a El precio de cada litro de leche 
de burras será el que quede fijado en el 
remate, y su importe se satisfará en la 
Depositaría de fondos provinciales por 
mensualidades vencidas; no admitiéndose 
proposición que exceda de una peseta 
60 cuntimos de id., ni fracción menor de 
un céntimo de peseta. 

4.* Para la celebración .1 i la subasta 
y tomar parle en ella los l i c i t a d o s >e 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ba
gan las proposiciones se entregarán al 
S r . President(\ cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y á 
labora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento qne acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 312 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo órdeu con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el (pie desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remato recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 

publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siéndolas más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por e! 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y ae devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de deposito. 

5 . a Luego que recaiga en. el remate 
la aprobación definitiva, y antes del otor
gamiento de la escritura, ampliará el 
contratista su fianza en la misma Caja 
'1< Depósitos hasta la cantidad del 20 por 
100 á que ascienda el importe del servi
cio, según el consumo calculado, con 
sujeción al tipo de su postura. 

6.a El depósito ó fianza á que se re
lien.' la anterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daüos y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

7. a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habi
litados competentemente, ni. las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

8 . a El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando cou 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de. consideraciones ó even
tualidades de cualquiera razou ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de liaber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa. 

9 . a Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

10. Cuando ol rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamionto de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término (pie 
so señale, so dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaraciou serán: 
Primero. Que se celebre una nueva 

subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. . Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibido 
la provincia por la demora del sorvicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parte en la su
basta, y se lo podrán embargar adornas 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
do apremio. 

11. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante (pie hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico ó 

en efectos de la Deuda pública que hu
biere consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los domas bienes que le 
pertenezcan. 
c 13. La subasta teudrá lugar él dia 2 
de Noviembre próximo, á las dos y modín 
de la tarde, ante el Sr. Presidente ó per
sona en quien se sirva delegar, en el Pa
lacio de la Corporación, plaza lie Santia
go, núm. 2. 

11. Los - a s i o s de remate, escritura, 
copias, inserción en los diarios oficiales, 
papel y domas serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 9 de Octubre de 1875. 
Modelo de proposición. 

v 
D. N. N., que habita en , calle 

de núm .enterado del anuncio y 
pliego de coudiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. Diputación provincial de Madrid 
el suministro de toda la leche de burras 
que necesiten los establecimientos de Be
neficencia dependientes de la misma, 
cuyo consumo en un año se calcula en 
1.950 litros, se compromete á suministrar 
dicho artículo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo.) 

< Fecha y firma del proponente.) 

Comisión provincial. 

En el recurso de alzada interpuesto 
por el Excmo. Sr. D. Guillermo Ro
lland, vecino do esta capital, contra el 
acuerdo adoptado por él EfeomÓ. Ayun
tamiento de la misma, techa 22 do Febre
ro último: 

Resultando que en 6 de Noviembre de 
1868 T). Guillermo Rolland solicitó del 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital 
permiso para'construir una cerca y pabe
llones en terrenos de su propiedad, situa
dos en la coullncncia do las calles de 
Santa Engracia y paseo de Wintuikuys-
sen, acompañando el diseño qne obra en 
el expediente: 

Resultando que el Ayuntamiento en 
11 do Enero de 1869, oido el dictamen 
emitido por la Comisión de obras, previo 
informe del Arquitecto municipal 1). Ale
jo Gómez, que propuso la concesión del 
permiso con ciertas condiciones facultati
vas , acordó hallar conformes las opera
ciones practicadas por el Arquitecto, p-»ro 
que respecto del terreno que se hsUftá dé 
expropiar al D. Guillermo Rolland d"bía 
justificar este su propiedad con presencia 
de los títulos, y qne sobre el «bono del 
valor del mismo había de atenerse á lo 
(pie previene la ley de ensanche: 

Resultaudo que D. Guillermo Rolland 
presentó escrito en 4 de Marzo de 1869 
pidiendo se procediese por peritos nom
brados por ambas partes á la medición y 
justiprecio de los terrenos de su propiedad 
ocupados en apocas anteriores para vía 
pública hasta una superficie de 45.4'.»7 
pies cuadrados, según aparecía de los 
testimonios de apeos antiguos y planos 
que al efecto acompañaba: 

Resultando que el mismo interesado, 
en sus instancias de 24 de Marzo y 24 de 
Mayo de 1871, 15 de Marzo, 9 y 10 de 
Agosto de 1872, insistió en la anterior re • 
clamacion, así como en otra de 20 de Ju
nio de 1873, á la cual acompañó nuevos 
planos, rectificando el cálculo do los ter
renos cuya indemnización solicitaba, de
jándolos reducidos á 43.757 pies 28 deci-

' — 

mos cuadrados, los cuales p 

pensársele en igual superficie 
de la pertenencia del Munici p¡ 0

 c*to* 
lo tenía pedido en algunos de * 
nados escritos, de conformidad * ' 
prepuesto por los Letrada consisto*?1 *° 

Resultando que'panado el e x n ! ? - ^ 
ala Comisión de ensanche aeh n t * 
reñidamente los dictámenes deU ^ 

•i nunkipai, Juntaconaultiva>v p P 

de Letrados, viniéndose en ñlr;S 0 rP* 
al acuerdo del Ayuntamiento 
Febrero del presente año, en el C u a i **" 
formándose cou el parecer de l a InffiSS' 
Comisión, se ha resuelto dejar sin 'r 
todo lo actuado desde el dia 11 de 
de 1809 en adelante, á reserva de q U e ' í ? 
Guillermo Rolland ejercite su 
para la indemnización en la vía y ^ 
que crea conveniente, previniéndole^ 
senté los títulos de propiedad del terL 
que dice le pertenece entre el paseo ^ 
Santa Engracia y la calle del G e n ^ 
Wintuiku yssen, con arreglo á lo pre^ni. 
do en la Real orden de 10 de Marzo fe 
1854: quejustificada la propiedad de dicho 
terreno se le conceda el permiso qu e ^ 
licitó para construir una cerca y ¡¡abollo
nes en 6 de Noviembre de 18G8* v se jiro-
ceda á la indemnización de los* 208 pi^ 
y 43 décimos cuadrados, en los términos 
y bajo las condiciones indicadas por el 
Arquitecto municipal en su informo de'26 
de Diciembre del referido año, devoh 
dose al mismo Rolland ol testimonio dol 
apoo y planos presentados para uso di 
derecho: 

Resultando que D. Guillermo Rolland 
presentó una solicitud á la Comisión do 
ensanche con fecha 21 de Agosto de 1873, 
la cual aparece escrita en papel simple: 

Resultando que en la seaiuu pública 
de 2 del corriente mes el Licenciado Don 
Pedro Luis Ramos Prieto, á nombre de 
Rolland, ha solicitado que el acjNfltO ie 
esta Comisión provincial se publique ín
tegro en la Gaceta, BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia y Diario oficial de Avisos 
de Madrid, fundándose en que el C 
cimiento del mismo ha de ser de grande 
interés para los numerosos propietario* 
de Madrid, solicitud á la que in toce tam-
bieu se adhirió el Letrado del Munic 
I). Luis Sil vela: 

Visto el Real decreto de 25 de M 
de 1867, aprobando, de acuerdo con d 
parecer del Consejo de Ministros y con 
el dictamen del Consejo de Estado en 
pleuo, el reglamento para la ejecución 
de la ley de 29 de Junio de 1864 rclattta 
al ensanche de las poblaciones: 

Visto el texto de la disposición -
ral del mencionado reglamento, en » 
cual se prescribe que cuando no pac»? 
ó no deban regir para la zona de en» 
che las Ordenanzas de construcción) p^ 
licía urbana vigentes para el interior 
la localidad, los Ayuntamientos, oj 
ala Junta de ensanche, proponen 
nuevas al Gobierno: . j l V t ) 

Vista la Real orden que cu ¿ 
de 1867 el Gobernador de la p» ^ 
comunicó al Alcalde Corregidor 
drid, en la cual á excitación a e y 
tamicnto, la Reina (Q. *>• G . , u ¿ „ 
formulad con lo propuesto por l * ^ 
ensanche, se sirvió e s t a b l ? ^ r

 e i que 
cripcionesá que debe 5 U J c t a ^ u , a - 1 0 o * 
solicite licencia para e ( 1 , f i c a r

 i r t u ( U l e on
de ensanche de Madrid, y en 

va segunda prescripción. si el inte» 
,guna resolución dentro 

. _ _ ~«nf nr de 
derecho 

;una r e s * » - " — 
término de 15 dias a contar ^ n ¿ 
trega de su instancia tiene 
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tfá construir con arreglo al pía- i La Comisión provincial citadas las 
^moria presentados y á la alinea- \ partes, en cumplimiento del art. (54 de la 

» ¿ o le hub¡^e sido dada: j ley orgánica provincial vigente, ha acor
a d 4 U Ü , a r f c > 44 del reglamento para \ dado: 

de la ley de ensanche, orde- , 1.° Revocar en su segunda disposic i ó n de la ley 
j » ^ , ^ luego que se apruebo el pro-
5 , 0 Jeí de una población se proceda á 

...:\os expedientes de expropiación 
refieran á las obras en lo relativo 

calles, plazas, paseos, mercados y 
'UJJSS establecimientos públicos: 
* gfcjp e* a r t * ^ C ^ ^° U 8 t itucion del 
V j 0 c u virtud del cual á los Tribu-

J Í L ¿justicia corresponde el conoei-
¡J^ütíelos.asuntos civiles y criminales: 

lo dispuesto acerca del uso de 
Visto 
pl sellado: 

^ o a 3 idcrando que las únicas disposi-
, ; |ue, como dictadas de conformidad 
i nrescríto en el reglamento de 25 de 

\¿tde I8tí7. deben aplicarse a los expe 
^ ^licencia para edificar en la zon;i zona 

contenidas en la 
de licencia p 

ensanche son las 
L|orden de 20 de Abril de 1867, las 
¡ujldeel Ayuntamiento no puede modi-

por su propia autoridad, y si sólo 
^¿tiéndose previamente á los trámites 

«critos en la disposición general del 
(¿fieutó arriba mencionado:, 
Considerando que la instancia de Don 

Guillermo Rollaud, fecha 4 de Marzo de 
1859 solicitando del Ayuntamiento el 
AJA ó compensación de 45.497 pies de 

no debió tramitarse en unión con 
w de 6 de Noviembre de 1808, en que 
iibla pedido licencia para edificar, pues
t e e se refería á objeto de todo punto 
^¡noála cuestión en la primera pro
movida: 

Considerando que esta última iustan-
óde D. Guillermo Rolland no podía te-
a« por objeto la indemnización por causa 
de expropiación, como por mucho tiempo 
n lia supuesto por el Ayuntamiento, toda 
»»que del terreno cuyo abono ó com-
feosacion reclamaba no había podido ser 
desposeído por expropiación, puesto que 
sanease había instruido para ello expe
diente en la forma prescrita por las leyes: 

Considerando que estando el Ayunta
miento de tiempo atrás, según Rollaud 
itCínocía, en posesión del mencionado 
terreno, habría podido haber intrusión y 
detentación, pero nunca expropiación por 
JtttedelMunicipio, por cuyo motivólo pre
tendido por Rollaud no debió ser objeto 
fe expediente administrativo, pues cual-
Viera que su forma fuese entrañaba la 
aclamación de su derecho civil: 

Considerando que al reconocer el 
Ayuntamiento que el recurrente perderá 
k su propiedad 268 pies 43 décimos cua
cos de terreno para vía pública en el 
amonto de obtener la licencia para edi-

se verificará entonces una verdade-
n ^ropiacion; y que siendo en la zona 
k.eusauche debe realizarso en la forma 
inscrita por la ley de 29 de Junio de 
m \ reglamento de 25 de Abril de 1867: 

Considerando que eu el expediento 
W c e e n papel simple un documento 

ha deludo ser extendido en el del se-
^erminado por las disposiciones vi-* 

totes: 

Considerando que el art. 40 de la ley 
* de Junio de 1870, al ordenar que lo*s 

* -rdos de esta Comisión se publiquen 
^ e x t r a c t o . no prohibe la publicación 
j T ^ 4 do los mismos, y que esta so ha-

perfecta armonía con el espíritu 
^^islador, qce es el de facilitar el 
^ l m Í O a t o d o * a s r e s ° luc iones y la 
J unción do los administrados en los 

* sus representantes; 

l.° Revocar 
cion el acuerdo del Ayuntamiento de Ma
drid fecha 22 de Febrero de este año, y 
confirmar el de 11 de Enero de 1869, 
ordenando que se conceda á D. Guiller
mo Rollaud la licencia quo solicitó en 6 
de Noviembre de 1868, con arreglo á las 
prescripciones de la Real orden de 20 de 
Abril de 1867. 

2.° Confirmar el acuerdo referido del 
Ayuntamiento 'eu lo que por él se deja 
siu efecto lo indebidamente actuado á 
consecuencia de la instancia que en 4 de 
Marzo de 1869 produjo el interesado: 

3.° Declararse esta Comisión 
r. ^Tl] 

pétente para resolver sobre la pretensión 
de 1). Guillermo Rollaud relativa al abo
no ó compensación por parte del Ayun
tamiento de 43.757 pies 28 décimos cua
drados de terreno. 
¡ 4.° Ordenar al Ayuntamiento instru
ya el expediente de expropiación de los 
pies de terreno que con 'arreglo al plano 
de ensanche tome á Rolland para vía pú
blica, en la forma prescrita por el art. 44 
del reglamento de 25 de Abril de 1867, y 
de conformidad con el acuerdo de esta 
Comisión fecha 12 de Junio último, que 
oportunamente le fué comunicado, ob
servando las disposiciones legales en 
vigor. 

5.° Que por quien corresponda, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, se 
reintegre á la Hacienda del valor del pa
pel sellado que debió emplearse en el 
documento presentado por Rollaud en 21 
de Agosto de 1873. 

6.° Que el presente acuerdo se pu
blique íntegro eu la Gacela de Madrid, 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y Diario 
de Avisos, comunicándose al Ayunta
miento, á D. Guillermo Roftand, tenién
dose por coufirmado el acuerdo de 22 de 
Febrero en lo quo expresamente no sea 
revocado por el presoute. 

Madrid 5 de Octubre do 1.875.—Kl 
Vicepresidente, Marqués de Rotortillo.= 
El Secretario, Camilo Pozzi. 

Administración económica do iu 
provincia do Madrid. 

D. Juan José Gracia, Recaudador de 
contribuciones y Comisionado de apre
mio de la jurisdicción municipal de 
Colmeuar del Arroyo. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado que se proceda á la venta de 
las fincas embargadas á los contribuyen
tes que anajo se expresau, por hallarse en 
descubierto de la contribución territorial 
del año económico de 1872 á 7.{. 

Eu su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar el dia 16 del próximo mes 
de Noviembre, y hora de diez á doce de su 
mañana, en el local de las Casas Consis 
tonales de la misma y bajo la presiden
cia del referido Sr. Juez municipal: 

Martin Domínguez: una casa en la 
calle do la Moraloja: linda por S: con di
cha calle; M. otra de Mauuel Sánchez; P 
v X. con otra de Agustín Herrero; ta
sada en 325 pesetas. 

José Giraldez: una tierra en la Herí 
juola, que linda por S. con dicho cami
no: M. y P. con arroyo de Hiresuelas, y X. 
Eustaquio Pérez; tasada eu 433 pesetas 
33 céntimos. 

Cesáreo Herrero: un herrén en San 
Sebastian: linda á S. camino del Esco
rial; M. y P. con pajar y herrén de An

drea Herrero: tasado en 133 pesetas 33 
céntimos. 

Andrés Herrero: una casa calle Real: 
linda á S. con dicha calle? M. otra de 
Agustín Elvira; P. y X. con pajar de 
Hilario Herrero; tasada en 1.200 pesetas. 

Manuel Maeso: una casa calle del Oli
vo, uúm. 2, que linda á S. otra de Joa
quín Ocular; M. dicha calle: P. y X. 
Juan Martin; tasada eu 375 pesetas. 

Andrés Recuero: una casa callo do la 
Soledad: linda á: S. y X. corral de Pan-
taleon Quintas; M. calle de la Soledad, 
y P. con casa de Manuel Barroso; tasada 
en 400 pesetas. 

Manuel Blasco: una viña en Perdigue
ras, de dos fanegas de segunda, que linda 
á S. otra de Lorenzo Domínguez; M. otra 
de Felipa Rico; P. otra de Manuel Loza
no Díaz; tasada en 833 pesetas. 

Guillermo Rodríguez, un majuelo en 
Perdigueras, de dos fanegas de seguuda, 
que linda á S. otra de Estébau Lozano; 
M. camiuo de las Perdigueras; P. otra de 
Genaro Tejero, y X. Esteban Lozano. 

Mariauo Bernardos: una tierra en el 
Vallejp, de caber tres fanegas de ter
cera: linda á S. y M. D. Pedro do Retes; 
P. con el mj»mo, y N. cercado do Don 
Mariano Dorado; tasada en 400 pesetas. 

María Botello: una tierra en los Col
menares, de doce fanegas de tercera: lin
da á S. con otra de Luis Hernández; M. 
otra de Pantaleou Quintas: P. Plácido 
Quintas, y N. Nicauor Ventura; tasada 
en 1.600 pesetas. 

Mauuel Botello: una tierra al camino 
de Villamantilla, de cinco fanegas de se
gunda: linda á S . con Vallejo do JJecerri-
les; M. otra de Mariano Bernardos; P. 
otra de Manuel Fernandez; tasada en 
1.433 pesetas. 

María Golin: una tierra al camino de 
Villamantilla, de cuatro fanegas de se
guuda: linda á S. con dicho camino; M. 
Nicolás Martin; P. Vallejo do los Gonza
los, y X. otra de Narciso Rico; tasada? en 
1.133 pesetas. 

Roque Colin: una tierra en Vinazo, de 
cuatro fanegas de segunda: linda á S. 
otra de la capellanía; M. otra de Nicolás. 
Martin; P. Guillermo Moya, y X. otra de 
Eusebio Ibañez; tasada en 1.133 pesetas. 

Alejandro Domínguez Cuentas: una 
tierra en Xavalmoral, de seis fanegas de 
tercera: linda á S. otra de Guillermo 
Moya; P. otra de Luis Domínguez, y X. 
Blasa Domínguez; tasada" én 800 pesetas. 

Bernabé Domínguez: viña-majuelo en 
Becerriles, do una fanega de segunda: 
linda á S. otra de Feliciana Rodrigo; M. 
(Jalo Botello; P. camino de Villamantilla; 
tasada eu 400 pesetas. 

Sebastiana Domínguez: una tierra en 
la Solana, de cinco fanegas de segunda y 
tres de tercera, que linda por S, otra de 
Guillermo Moya; M. otra de Blas Quin
tas; P. otra de Claudio Hernández; tasa
da en 1.833 pesetas. 

Lorenzo Domínguez: una tierra en los 
llanos, de tre3 fanegas tic segunda y una 
de terceras linda á S. Vallejo Blanco; M. 
Alejandro de Arnilla; P. Vallejo de la V¡ 
loria, y X. Sandalio Fernandez; tasada 
en 1.000 pesetas. 

Anastasio Domínguez: una tierra ca
mino de los Gonzalos, de cuatro fanegas 
de segunda: linda á S. otra de Claudio 
Dominguez; M. Joaquina Hernández, y N 
Cándido Zamora: tasada en 1.133 pe
setas. 

Pedro Feruandez Rico: mitad de un 
prado en la Atalaya, de dos fanegas de 
segunda y una fanega y seis celemines 

o tortora, que linda por S. con la otra 
mitad; M. con prado de Leoncio Mar
tin: P. Xarciso Domínguez, y N. Hilario 
Ibañez; tasada en 1.200 pesetas. 

Joaquín Hernández: una tierra eu 
Matazorras, de tres fanegas de segunda: 
lindaá S. Calixto Panadero; M. y P. Ni
colás Martin, y X. otra de Evaristo Riva-
gorda; tasada on 866 pesetas. 

Eustasio Hernandoos: un majuelo, 
camino do Villamantilla. de una fanega 
lo secunda: linda á S. María Barroso; M. 
Gregorio Rodrigo; P. camino de Villa-
mantilla, y X. otra de Pola; tasado en 
400 pesetas. 

Eugenio López: una tierra en el ar
royo do la Parra, da»cuatro fanegas de 
segunda: linda á S% camino de diidio ar
royo: M. Vandalio Feruandez. y P. Cefe-
rino Casado; tasada eu 1.133 pesetas. 

Tomás^Martin: viña-majuelo on Be
cerriles. de una fanega de tercera: liúda * 
á Si Lorenzo Dominguez; M. Roque Co-
in; P. Ceferino Casado, y X. Blas Quin

tas: tasada en 300 pesetas. • 
Nicolás jíartin: una tierra al sitio de 

a Lamparilla, de seis fanegas de segun
da: linda á S. Bruno Hernández; M. Se-
rapia Hernández; P;. Guillermo Moya, 
y N. otra do Hilario Ibañez; tasada en 
1.733 pesetas. 

Eugenio Martiu: una tierra titulada 
de la Fragua y á la (.'asa de Villarcjo, do 
diez fiuiegas.de.segunda: linda á Sí »Snn-
dalio Fernandez: M. Hilario Panadero; P. 
Vallejo de la Viloria. y X. con otra de 
los heroderos de Loreuzo Dominguez; ta-
ada en 2.866 pesetas. 

Ignacio Panadero: una tierra on el 
Vallejo de la Viloria, de tres fanegas de 
segunda: linda á S. tierra de Sandalio 
Fernandez: M. Hilario Panadero; P. Va
llejo de la Viloria, y X.'Lorenzo Domín
guez; tasada eu 866 pesetas. 

Juan Manuel Panadero: una tierra al 
amino de Villamantilla, de dos fanegas 

de segunda: linda á S. Vallejo de Becer-
EÍJfiBj 1-uis Dominguez; P. camino de 
Villamantilla, y X. Lorenzo Domínguez; 
tasada en 566 pesetas. 

Manuel Panadero Galnchoí una tierra 
al Va\lejo de la Viloria, dn cuatro fane
gas de segunda: linda á S. Pedro Fer
uandez; M. dicho Vallom^J^.Sernpia 
Hernández, y X. Pedro fVuruaudez; ta
sada en P.T33 pesetas. 

" Victorio Panadero: una tierra al ar
royo de la Oncalada, de cuatro fanegas 
do segunda: linda á S. Feliciano Rodri
go: M. arroyo de la Oncalada, y P. Za
carías Martin; tasada en 1.133 peseta--. 

Dolores "Rodrigo: cuarta parte de una 
viña en Becerriles, de tres celemines de 
tercera: linda á S., M., P. y X. con las 
otras tres partes; tasada eu 66 pesetas. 

Eusebio Romero: una tierra al rio de 
Villamantilla, de ocho fanegas de segun
da: linda á S. Lorenzo Dominguez; M. 
Vallejo de los Gonzalos; P. Valentín 
Blasco, y X. Hilario Panadero; tasada 
en 2.300 fiosetas. 

Casimiro.Rodrigo: una tierraen Alma-
jano y Vallejo Blanco, de 10 fanegas do 
tercera: linda á S. dicho Vallejo: M. Gre
gorio Dominguez; P. Vallejo de la Vilo^-
r'.a. y X. Guillermo Moya; tasadaen 1.333 
pesetas. 

Marcelo Sánchez: una tierra á los 
Gonzalos, de cinco fanegas de segunda: 
linda á S. dicho Vallejo: M. Valentín 
Blasco; P. Eusebio Romero, y X, Xarciso 
Rico; tasada en l 433 pesetas. 

Ramón Clemente: ima~ttffrr"a en él 
Prado de la Lancha, de tres, fanegas de 

• 
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segunda y una de tercera: linda á *S. Ti- ¡ 
moteo Juez; M. Isidoro de la Plaza: tusa
da en 1 ..ri00 pesetas. 

Isidoro Gómez: una tierra en Fuente 
Labor, de ocho fanegas de tercera: linda 
áS. Ramón Clemente; M. Pedro de Retes, 
v N. Felipe González; tasada en 1.06(5 
pesetas. 

Felipe Casado: una tierra en la Vito
ria, de uua fanega de segunda y seis ce
lemines de tercera: linda á S . Juan Pana
dero; P., M. y N. el mismo Juan Panade
ro; tasada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Hamon Hortelano: una tierra, en el 
Zorrero, do cuatro fauegas de tercera, que 
linda á S. tierra de Ü. Inocente Romani
llos: M. otlá de AngoWlotello; P. Ildcfon-

so Rodrigo, y N. Antonio Gómez: tasada 
en 533 pesetas. 

Lo que se anuncia al público llamau-
do licitadores, como al mismo tiempo se 
hace sabor á los deudores, los cuales tie
nen derecho de levantar el embargo pa
gando principal, costas y recargos antes 
de dicho acto si quieren evitar la venta:, 
advirtieudo que en el remate no se admi
tirán posturas quo no cubran las dos ter
ceras partes do su capitalización, con ar
reglo al art. 43 de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1809. 

Colmenar del Arroyo á 2 5 de Octubre 
de 1875.=E1 Juez municipal, Andrés 
Botello. = El Comisionado, Juan José 
Gracia. 

Instituto do San Isidro. 

COLEGIO DE ESCUELAS PÍAS DE GETAFE. 

IticMvt 'ORADO AL INSTITUTO DK SAN ISIDRO. 

Curso de 1876 á 1876. 
RI.I.ACION nominal de los Pro/esores, con expresión de las asignaturas que tienen á 

su cargo. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Primer año de Latín P. Leonardo Muñoz y Morales. 
Segundo año de Latin P. Antonio Ramos y Hernández. 
Geografía P Juan Manuel Cañcllas. 
Retórica y Poética P. Andrés Casado y Farraces. 
Historia Universal P. Modesto Peña y Peña. 
Historia <le España El mismo. 
Aritmética y Algebra P. José Mcrry. 
Geometría y Trigonometría P. Vicente Atjphs» 
Física y Química P. Domingo Ghfcia Jiménez. 
Psicología, Lógica Yi Etica P. Juan José Peña y l'eña. 
Historia Natural P. Andrés Espinosa. 
Fisiología é Higiene El mismo. 

• 

V.* B.*=E1 Rector, Andrés Espinosa..El Secretario, Juan José Pcña.=Y.* B.*=E1 Di
rector del Instituto, Dr. Pereda. 

C O L E G I O D E E S C U E L A S P Í A S D E S A N F E R N A N D O . 

INCORPORADO AL INSTITUTO DE SAN ISIDRO. 

Curso de 1875 á 1876. 
RKI.ACÍON nominal de los Profesores y asignaturas que explican. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Primero de Latttt , I). Francisco Pérez, Director. 
Segundo de Latín D. Juan Alarcon. 
Geografía, Historia Universal y de Es

paña f D. Felipe Vinuesa. 
Retórica y Poética D. Francisco González. 
Psicología, Lógica y Filosofía moral. .. D. Anastasio García. 
Aritmética y Algebra D. Francisco Calvo 
Geometría y Trigonometría D, Venancio Pardo. 
Física y Química D. Paulino Saja. 
Historia natural, Fisiología é Higiene . . I). Alejandro Real. 

El Rector, Francisco Pérez. El Secretario, Andrés del Arco.=»V.' B.*—El Director del 
Instituto, Dr. Pereda. 

COLEGIO DÉ SAN .K)SK. 

INCORPORADO AL INSTITUTO DE SAN ISIDRO. 

DIRIGIDO POR D . C. MIOUKL. 

Curso do 1875 a 1876. 

PROFESORES que acidan en dicho Colegio, con expresión de sus títulos académicos. 

ASIGNATURAS. PPOFESORES. 

Primero y segundo año de Latin y Cas
tellano D. José de San Miguel, Regente de Latinidad. 

Retórica v Poética, (íeografía, Historias 
universal y de España D. Genaro Velasco, Bachiller en Filosofía y Letras 

y en Sagrada Teología. 
Psicología, Lógica y Etica . D. José de Caro, Licenciado en Filosofía y Letras. 
Aritmética y Algebra, Geometría y Tri

gonometría D. C. de Miguel, Licenciado en Ciencias exactas. 
Historia natural, Fisiología é Higiene . D. Emilio Rivera, Licenciado en Ciencias naturales. 
Física y Química D. Mariano Reymundo, Licenciado en Ciencias fí

sicas. 

Madrid 30 de Setiembre de 1S75.-E1 Director y empresario del Colegio, C. de Miguel.» 
V.' B.*-E1 Director del Instituto, Dr. Pereda. 

COLEGIO DE 1 . a CLASE DK SAN Luis « ; O \ X V ( ; A 

INCORPORADO AL INSTITUTO DE SAN ISIDRO. 

Curso do 1875 á 1876. 

ADRO de asignaturas y Profesores que presenta, conforme al art 
29 de Setiembre de 1874. 

ASIGNATURAS. 

Primer año de Latin y Castellano D. 

Segundo año de Latin y Castellano.... D. 

Retórica y Poética • D. 

Geografía Universal P« 

Historia Universal • D. 

Historia de España D. 

Primer año de Matemáticas D. 
Segundo año de Matemáticas D. 

Física y Química D. 

Historia Natural D. 

Psicología, Lógica y Etica D. 

Fisiología é Higiene D. 

PROFESORES. 

Hipólito Estatuet y Martínez, Regente en U Q , nidad. 
Mariano del Amo y Agreda, Licenciado «ap. losofíay Letras. 
Francisco de P. Cacbarron, Bachiller en? U ( > . sofiay Letras 
Hipólito Uricl y Enciso, Licenciado en FiU*). fia y Letras. 
Mariano del Amo y Agreda, Licenciado en pk. < losofíay Letras. 
Francisco Fraile y Rodrigue/., Licenciado ea 
Filosofía y Letras. 

José Andrés y Tuvilla, Licenciado en Ciencia 
José Andrés y Tuvilla, Licenciado en Ciety^ 
Bernardo Rodríguez Largo, Licenciadoea 

Ciencias Físico-matemáticas. 
Juan José Sanz y Pascual, Licenciado caCien

cias y en Medicina. 
Hipólito Uriel y Enciso, Licenciado en Filoso

fía y Letras. *j 
Juan José Sanz y Pascual, Licenciado en Cien

cias y en Medicina. 

Madrid 16 de Octubre de 1S75. El Director del establecimiento, Licenciado 7 • 
so y Lopcz.^V.* B.*=E1 Director del Instituto, Dr. Pereda. * ^ 

COLEGIO DKL SALVADOR. 

INCORPORADO AL INSTITUTO DE SAN ISIDRO. 

Curso de 1875 á 1876. 

CUADRO de los Sres. Profesores, títulos que les autorizan y asignaturas que exili 
can durante el expresado curso. F 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Primer curso de Latin D. Juan R. Miranda, Licenciado en Filosofa y 
Letras. 

Geografía > .. D. Joaquín Campano, Bachiller en Filosofía y 
Letras. 

Segundo curso de Latin D. Juan R. Miranda. 
Historia Universal P. Joaquín Campano. 
Retórica y Poética D. Juan R. Miranda. 
Historia de España D. Joaquín Campano. 
Aritmética y Algebra D. Manuel Nuñcz, Bachiller en Ciencias. 
Psicología, Lógica y Etica D. Joaquín Campano. 
Geometría y Trigonometría D. Manuel Nuñez, Bachiller en Ciencias. 

Madrid de de 1875.-E1 Director, Juan R. Miranda.=V.* B.*~El Director 
del Instituto, Dr. Pereda. 

COLEGIO DE l > y 2 . a ENSEÑANZA, 

Sito en la calle do Lopo de Vega, números 23 y 25. 
INCORPORADO AL INSTITUTO DE SAN ISIDRO. 

Curso de 1875 á 1876. 

CUADRO de Profesores que el Director de este Colegio presenta, en cumplimiento & 
decreto publicado el dia l.°de Octubre del año próximo pasado, para elezfretti9 

curso. 

ASIGNATURAS. 
PROFESORES. 

Latin y Castellano, primer año D. Sebastian Vilella y F^nt, Regente en fltf* 
I*tin 7 Castellano, segundo año D. C e ^ f e l g a d o y Fernandez, P r * * * * 
Geografía Universal.. n n ^ a . t m i d

A

a d - . . , „n D - Carlos Arenzana y Martínez, Licenciado & 
Historia universal . 1 7 , o s o f ' a y Letras. 
Historia de E s p a ñ a . ' E l mismo. 
Retorici v Pn5U* mismo. 

y t , c a D. Sebastian Vilella y Font, Regento en Ret¿ri-
Aritmética v Álgebra r» „ c a y 1 > o é t í c a -

y A l e e o r a D Mariano Belmás y Estrada, Bachiller en tien-
Geometria y Trigonometría E 1 J¡¡&¡ 

° ' ° g i a ' L ° = i c a y E t i c a D. Carlos Arenzana y Martínez, Licenciado enFI-
Física y Química ' ' ^ losoíía y Letras. . . 

% 1 C a D. Mariano Belmás y Estrada, Bachiller .«» 
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COLEGIO DEL DULCE NOMBRE DE JESÚS 

INCORPORADO Al INSTITUTO DK SAN ISIDRO. 

Curso de 1875 á 1876. 

Cuadro de las asignaturas y Profesores del mencionado CohytX) 

ASIGNATURAS. PROFKSORES. 

«ño de Latin y Castellano } _ 
fr^Sto d. id- ^ id ( D - R í »™n Escudero y Saez, Teólogo Consultor 
« « S i T Poética > 3¡ examinador del Tribunal de la N M S U U Í I 

Jg¡S¿ Ló^a y Etica \ Apostóhca. nunciatura 

^ j o S - Ciencias 
y Química \ 

Madrid >6 de Setiembre de 1 8 7 5 . D i r e c t o r , Ramón Escudero y Saez. \Y B Wfcl 
j l ^ r del Instituto, Dr. Pereda. 

jüZGAOOS DE PRIMERA INSTANCIA 

C o n g r e s o . 

Kn el Juzgado de primera instancia 
¿ distrito del Congreso do esta corte 
j í mi testimonio pendón los autos pro-
tridos por el Procurador I). José Cirilo 
Jai, á nombre de 1). Antonio Dicgucz, 
ai Doña Elisa Cuevas Villafucrtcs y su 
ñ Doña Severina Mas, sobre que se le 
febre pobre para litigar con las mismas, 
«royos autos se ha dictado la sigueute 

iProvidencia.—Madrid 18 de Sctiem-
• te 1875.—Juzgado de primerainstan-
aáddístrito del Congreso.—Por presen-
•Ié«1 interior escrito, queso incorporará 
ib autos de su referencia; se hápor acu-
•kla rebeldía a Doña Severina Mas, y 
t telara evacuado el traslado que se la 
*lñY> por providencia de 13 de Julio 
too; hágasela saber esta providencia 
»>misma forma que se ha verificado 
•tormente, v continúense los autos 

ausencia y rebeldía, entendiéndose 
1 1 fes estrados delJuzgado las suecsi-
*áiligcncias.=Lo mandó y rubrica el 

Nicolás Castillejo, de que yo el Es-
Ĵ ano'doy fe.=Hay una rúbrica.=.Tuan 

Q *u virtud, ó ignorándose el actual 
^ili,, do Doña Severina Mas, por la 
J^te cédula se la hace saber y noti-
' , < B la providencia inserta. 
^ Madrid 19 de Octubre de 1875.=E1 

Juan Zozaya. 

™ ^ ~ ~ 

'a*rtud de providencia del Sr. Juez 
* * * * instancia del distrito del Con-

^ J- esto corte, sé cita, llama y em-
^ « e g u n d o y último término á 

k j u ^ 0 v»Uamor y Fernandez, á 

J C O S 0 V i l l a m o r y P e ñ a y a l o s h e r ° -
h » u ? e p u o d a t e n e r D o ü a - ^ n ? e l a D i a / > 
\ t j ^ a i , c i u o es desconocido, para que 

piazo de " w oías comparezeau en 

^ t o s t f 1 0 y , 5 s c r i b a n í a d c l actuario 
^ " a f la demanda que contra los 

° t r ° S i l a atablado Doña Caro-
m°r 7 Peña sobre nulidad de 

la partición debiónos hecha al tallcci-
miento de D. Vicente Villamor. 

Madrid 28 de Octubre do 1875.= 
V.° B . W a c o b o Recancy.=El actuario, 
Antonio García. 113—38 

Por ol presente y en virtud «le provi
dencia dictada por el Sr. Juez do primar* 
instancia del distrito del Congreso de es
ta capital, se cita y llama á Doña Micaela 
Rodríguez para que en el termino de seis 
días se presente en la Secretaría de la 
Sala de lo criminal de esta Audiencia, en 
que se está siguiendo causa criminal á 
instancia de la misma Micaela contra Don 
Pedro Bonito Moreno por estupro con 
prole; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en dicha causa. 

Dado en Madrid á 23 de Octubre d<-
1875.=V.° B.°=Crespo.=El actuario, 
Narciso Tribaldos. 

a g a t i n a . 

D. Alfredo Goicocrrotea. .lúe/, municipal 
del distrito de la Latina de esta corte 
é interino del do primera instancia del 
mismo. 

Por el presente se llama á la persona 
que sea dueña de la caballería cuyas 
señas so anotan a continuación, para que 
dentro del término do 10 dias comparez
ca en dicho Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á prestar 
declaración en la causa que estoy sustan
ciando por hurto do dicha caballería: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 de Octubre de 
1875.=A. Goicocrrotea.=Por mandado 
de su señoría, Antouio Burruezo. 

Señas de la caballería que resultan de la 
cansa. 

Cerrada, corea de la marca, pelo cas
taño claro, algo matada del lomo. 

P a l a c i o . 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio ha resuelto con fecha 
de hoy se cite á Dorotea Santa Bárbara, 
Pedro Rodríguez y Manuel Rodríguez, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, para 

que comparezcan en su sala-audiencia, sita 
en el Palacio de Justicia, el dia siguiente 
al de la inserción, á las doce de la mañana, 
á prestar declaración en asunto criminal; 
bajólas advertencias y apercibimientos 
establecidos en los artículos 305, 312 y 52 
de la ley de Enjuiciamiento criminal vi
gente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 20 de Octubre de 
1875.=Por el Escribano Reyter, Fer
nando Beltran y Aguado. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio ha resuelto con fecha 
de hoy se citeá D. Valentín Pelaez, cuyo 
actual domicilio se ignora, para que com
parezca en su sala-audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, el dia siguiente al de 
la inserción, á las doce de la mañana, á 
prestar doclaraciou en causa criminal; 
bajo las advertencias y apercibimientos 
establecidos en los artículos 305. :{12 y 
52 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 22 de Octubre do 
lK75.=Por el Escribano Reyter, Fer
nando Beltran y Aguado. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio ha resuelto con fecha 
de hoy se cite á Juan y José López y 
Fulgencio Gracia, cuyos actuales domi
cilios se ignoran, para que comparezcan 
en su sala-audiencia, sita eu el Palacio 
de Justicia, ol dia siguiente al do la in
serción, á las doce de la mañaua, á pres
tar declaración en causa criminal: bajo 
las advertencias y apercibimientos es
tablecidos on los artículos 305, 312 y 
52 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 20 de Octubre de 
1875.=Por el Escribano Reyter, Juan 
Muñoz. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
di-trito de Palacio ha resuelto con fecha 
de hoy se cite á Hilaria Rodrigue/., que 
habitó en la calle de Mira el Rio Baja, 
número 8, piso segundo, y posterior
mente en la del Barco, núm. 0, para 
quo Comparezca en su sala-audiencia, sita 
en el Palacio de Justicia, el dia siguien
te al déla inserción, á las doce de la má-
nana, á prestar declaración en causa cri
minal; bajo las advertencias y apercibi
mientos establecidos en los artículos 305. 
312 y 52 de la ley de Enjuiciamiento 

criminal vigente. 
Y para que pueda hacerse la citación 

acordada expido la presente cédula origi
nal en Madrid á 28 de Setiembre de 
1875.=Por el Es:ríhauo Reyter, Juan 
Muñoz. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio ha resuelto "con fecha 
de hoy so cite á Isidoro Ruiz Zaldos y 
Pedro Crespo Peñalver, cuyosactnalesdo-
micilios se ignoran, para que comparez
can en su sala-audiencia, sita en el Pala
cio de Justicia, el dia siguiente al déla in
serción, á las doce de su mañana, á pres
tar declaración en causa criminal; bajo 

las advertencias y apercibimientos esta
blecidos en los artículos 305, 312 y 
52 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente. 

Y para que pueda liacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 20 de Octubre de 
1875.=Por el Escribano ReyW. Juan 
Muñoz. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio ha resuelto con fecha 
dehoy se citeáDiohisia Pinto, cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparezca 
eu su sala-audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, el dia siguiente al de la inser
ción, á las doce de la mañana, á prestar 
declaración en asunto criminal; bajo las 
advertencias y apercibimientos estableci
dos en los artículos 305. 312 y 52 de la 
ley'de Enjuiciamiento crimiual vigente. 

y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori-
giual en Madrid á 20 de Octubre de 
1875.=Por el Escribano Reyter, Fernan
do Beltran y Aguado. 

•r_--ru-Ln.--rj-_---.-_---_-JT. 

Kl Sr. Juez do primera instancia del 
distrito de Palacio ha resuelto'cbn fecha 
de hoy so.cite á Casimiro García Gon
zález, cuyo actual domicilio se ignora, 
para que comparezca e í su sala-andien-
cta, sita en el Palacio de Justicia, el dia 
siguiente al de la inserción, a las doce de 
la mañana, á prestar declaración en cau
sa criminal; bajo las advertencias y aper
cibimientos establecidos en los artículos 
305, 312 y 52 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal vigente. 

Y para que pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 20 de Octubre de 
1875.—Por el Escribano Reyter, Fernando 
Beltran v Aguado. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio, lia resuelto con fecha 
de hoy se cito ¿Cristóbal Santiago López, 
cuyo domicilio se ignora, para que com
parezca en su sala-audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, el día siguiente al de 
la insorciou, á las doce de la mañaua. á 
prestar declaración en causa criminal; 
bajo las advertencia* y apercibimientos 
establecidos en los artículos 305. 312 y 
52 de la ley do Enjuiciamiento criminal 
vigente. 

Y liara 4110 pueda hacerse la citación 
acordada expido la presente cédula ori
ginal en Madrid á 20 de Octubre do 
1S75.—P>r el Escribano Reyter, Fernan
do Be.ltran y Aguado. 

El Sr. Juez de primera instancia del 
distrito do Palacio ha resuelto con fecha 
do hoy se cite á D. Antonio Orense, que 
habitó en la plaza del Rey, núm. tí, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca en su sala-audiencia, sita 
en el Palacio do Justicia, el dia siguiente 
al de la inserción, á las doce déla mañana, 
á prestar declaración en asunto criminal; 

, bajo las advertencias y apercibimientos 
, establecidos en los artículos 305, 312 y 
52 de la ley de Enjuiciamiento criminal 
vigente. 

Y para que pnoda hacerse la citación 
acordada expido la présente cédula ori
ginal eu Madrid á 19 de Setiembre de 
1875.=Por el Escribano Reyter, Fer
nando Beltran y Aguado. 
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C o l m e n a r V i e j o . 

i) , Pedro Aquilino Dá'vüa, J I K Z de prime
ra instaucia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presenté se encarga á todas las 
Autoridades civiles y judiciales la busca, 
capturayrcmisioná este Juzgado, caso de 
ser habidos, del autor ó autores del robo 
cometido á Marcelino Lázaro, vecino de 
Colmenar Viejo, la noche del 29 de Junio 
de 1873, cuyas señas se ignoran; así como 
de los efectos robados que á continuación 
se expresan; pues así lo tengo acordado 
en 1:» causa que se sigue con tal motivo. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Oc
tubre de 187ó. = Pedro Aquilino I)ávila.= 
Por su mandado, Valentin Ugalde. 

Señas de los efectos robados. 

Un bolsillo de bombasí verde con cor-
don del mismo color, con unos 20 á 24 rea
les en mone i a de cobre y una peseta en 
plata. 

Una talega de rctor, con varios recibos 
pertenecientes á la testamentaría de una 
hermana política do María Martin, y otros 
varios papeles. 

' n a cartera de seda amarilla antigua, 
con recibos de la testamentaría do la 
madre política de dicha María, y varios 
recibos de contribución. 

Cinco pañuelos de diferentes clases, 
uno trae es medio, de estambre negro con 
tleco retorcido. 

Otro de seda de Talavera, con cuadros 
negros y encarnados en el fondo, la fe-
nefa verde en buen uso. 

Otro de mano, color barquillo con ra
yas, casi nuevo. 

Otros dos del mismo color con pintas 
encarnadas en fondo color cauela, estro
peado. 

, Dos varas de indiana nueva, color ca
nela con llores encarnadas. 

Varias cajillas do tabaco de cinco 
cuartos y dos manos de puros de tres 
cuartos. 

Tres pesetas en cuartos. 
El actuario. Valentin l T g ; i lde. 

<*etafe. 

En la villa de Gctafe, á 19 de Octubre 
de 1875; el Sr. I). Carlos de Sanjuan y 
Bouvier, Juez de primera instaucia de 
este partido: habiendo visto los presentes 
autos promovidos por Cándido, Marceli
na, Eduvigisy Filomena Caballero y Pas-
traua, vecinos de Cuenca, representados 
por el Procurador Di Manuel Sánchez, eu 
solicitud de que se les declare pobres para 
litigar con Carlos Ocaña, Lope Ontive-
ros, Joaquín Pedrero y Pió Rodríguez, 
vecinos de Torrejon de Velasco: 

Resultando probado que Cándido Ca
ballero y sus tres citadas hermanas vi
ven solo de un jornal ó salario eventual: 

Cousiderando que en tal virtud tienen 
derecho á ser declarados pobres: 

Y Uto lo expuesto por el Sr. Promotor 
fiscal, de conformidad con su dictamen 
y con lo determinado en el tít. o.° de la 
primera parte de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Por ante mí el Escribano dice su seño 
ría que debe declarar y declara pobres á 
los referidos Cándido, Marcelina, Eduvi-
gis y Filomena Caballero y Pastrana para 
litigar con Carlos Ocaña, Lope Ontiveros, 
Joaquín Pedrero y Pío Rodríguez, man
dando que con motivo de la rebeldía de 
estos se publique la presente sentencia on 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Asilo proveyó, manda y firma dicho 
Sr. Juez; doy fe.=Cárlos de Sanjuan.=. 
Ángel de Francisco.» 

Es copia.=Augel de Francisco. 

^fialaga. - S u u t o D o m i n g o . 

Di Vicente Dimas Tovar Bermejo, Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
dol distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad, etc. 

Doy fe que eu el mismo y por ante 
mí se sigue causa criminal de oficio por 
el delito de falsificación contra D. Eduar
do Reina Zayas, en la cual se encuentra 
la requisitoria del tenor siguiente: 

«D. José* López de Azcutia, Juez d e 
primera instancia del distrito de esta 
ciudad, etc. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza por término de 30 días, 
dentro de los cuales se ha de personar en 
la cárcel de esta ciudad, el procesado Don 
Salvador Claros y Carmona, Escribano 
habilitado que fué de esta ciudad y Juz-
;gado, el cual es de estatura regular, color 
trigueño, de ojos melados, pelo de barba 
;claro. con bigote, como de unos 28 á 30 
años de edad, á fin de recibirle su indaga
toria y que responda á los cargos que le 
resultan en causa que instruyo sobre fal-
edad; apercibido que de no hacerlo será 

declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Y al mismo tiempo exhorto y requiero 
átodaslas Autoridades, tanto civiles como 
militares, 6 individuos de policía judicial 
iuc sepan su actual paradero, á la cap

tura y conducción á la cárcel do esta ciu
dad al referido procesado. 

Dado en la Ciudad de Malaga á 18 de 
Octubre de 1875.=Jos/- L. de Azcutia.= 
Por mandado de'su señoría, Vicente Di-
mas Tovar.» 

La requisitoria inserta está conforme 
Con su original, á que me remito. 

Y para que conste, cumpliendo con lo 
mandado, extiendo el presente que firmo 
en Málaga 18 de Octubre de 1875.=Vi
cente Dimas Tovar. 

H'avalcarnero. 

D. José María Garíjo é Iglesias. Juez de 
primera instancia de esta villa y parti
do de Navalearnero. 

reglo á lo prevenido eu el caso primero 
del art. 129 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

Dado en Navalearnero á 18 de Octu
bre de 1875.=José María Gar;jo.=Por 
mandado de su señoría, Ramón Sánchez 
de Ocaña. 

S a n ftfartln «le V a i d e l j j l B ' i a s . 

D. Felipe Peña, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido. 

—¥Ot el presente se anuncia al público" 
que para pago de costas en que Cipriano 
Blanco Galán, vecino de Valdemaqueda, 

'ha sido condenado en causa por lesioues, 
se saca á pública subasta la finca embar
gada al mismo que á continuación se 
expresa: 

Una casa sita en dicho Valdemaqueda, 
en la calle del Reloj, núm. 12, que sólo 
tiene planta baja, lindante con otras de 
Andrés Aguado y Estanislao Blanco, re
tasada en la cantidad de 350 pesetas. 

Los que quieran hacer postura que 
acudan á la audiencia de este Juzgado 
el dia 18 del próximo Noviembre, de once 
á doce de su mañana, que es la señalada 
para el remate, y se admitirán las propo- J 
sicioues que fueren arregladas á derecho. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á22 de Octubre de 1875.=Folipc P c ñ a . = 
Por mandado de su señoría. Ángel Sán
chez Real. 

Eu virtud de la présenle se cita, lla
ma y emplaza por término de 15 (lias á 
D. José Barba Villalobos, hijo legítimo 
de I). K\aristo y Doña Canuta, natural 
de Aguilar de Campos, partido de Rio-
seco, provincia de Valladolid, vecino, 
empadrouado y Secretario que fué del 
Ayuntamiento y Juzgado municipal de 
Aravaca, y últimamente de la Alameda, 
eu esta provincia, de 38 años de edad,de 
estado viudo, sin familia, cuya actual re
sidencia se ignora, á fin de que compa
rezca en este Juzgado á ser notificado de 
la sentencia recaída en primera instancia 
en la cansa que á virtud de querella de 
D. Claudio Sarasa Resauo se le sigue eu 
este Juzgado, y á Doña Marcela Escriba
no Ortiz, por adulterio; apercibido que de 

, no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Se ruega y encarga á las Autoridades 
de todas clases é iudividuos de la policía 
judicial se sirvan practicar las más efica
ces diligencias en averiguación de la ac
tual residencia del Barba, y en caso de 
conseguirlo lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado; pues así lo teugo acorda 
do eu providencia del lia de hoy, con ar-

cabida de uua fanega, dos Cel 
cuartillo y seis estadales; es° ( 

clase, y ha sido apreciada 
setas. 

'nine 
«le s Cg 

S » Un 

;uod4 

Pe. 
Otra suerte de tierra de labor j» 

de la Huerta de las Castañeras 
mismo término que las anteriores, 8 ü 

bidá cinco fanegas, cuatro celemí,^ 
tres cuartillos y cuatro estadales; í 
primera clase, y ha sido apreciada e 
400 pesetas. 

Otra suerte de tierra en el mismot<u 
minó y camino del""Monte, cettaTto 
cerro de Almodóvar, su cabida diez cele 
mines, dos cuartillos y un estadal, 
ciada en 175 pesetas. 

Otra suerte de labor al sitio del a j ^ 
yo del Caraquc, en el mismo término, fe 
cabida una fanega, ocho celemines, ^ 
cuartillos y dos estadales; apreciad 
350 pesetas. 

Otra suerte de tierra de labor 

* en 

mismo término y sitio camino da v* " 

•s- fon 

S e v i l l a . — S a n R o m á n . 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de 
San Román de esta ciudad, dictada en 
expediente incoado por el menor Don 
Ignacio Queri y Fernandez, asistido do 
su curador, sobro necesidad y utilidad 
de la enajenación de ciertas lincas, so 
sacan á pública subasta, siendo estas las 
siguientes: 

Una casa situada eu la villa y corto 
de Madrid, al sitio calle del León, núme
ro 38 moderno y 2 antiguo; apreciada en 
92425 pesetas. 

Una suerte de tierra de labor, térmi-
uode Villaverde. de cabida do dos fanegas, 
un Celemín, dos cuartillos y siete esta da
les, la cual es de primera clase; justipre
ciada en 044*92 pesetas. 

Otra suerte de tierra de labor en el 
término dé Carabanchel Bajo y sitio lla
mado de la Umbría, de cabida 1 • 1 < 
fanegas, un cuartillo y cuatro celemines; 
apreciada en 025 pesetas. 

Otra suerte de tierra de pan sembrar 
en el citado término y camino que con
duce á la ermita de San Isidro, de cabi
da de una fanega, cuatro celemines, tres 
cuartillos y cinco estadales de primera 
clase; valorada en 200 pesetas. 

Otra suerte de tierra en el mismo tér
mino, contigua á las casas del pueblo y 
8Ítiocallede la Magdalena, su cabida cinco 
celemines, un cuartillo y un estadal de 
primera clase; apreciada en 250 pesetas. 

Otra suerte de tierra de labor, que an
tes componiau dos. cu el mismo término, 
contigua á las casas del pueblo, frente á 
la anterior, de cabida de siete fanegas, 
tres celemiues, uu cuartillo y cuatro esta
dales: valorada en 2.929 pesetas. 

Otra suerte de tierra en el mismo tér
mino, cerca de la vereda do la Carra-
lancha, su cabida diez celemines, tres 
cuartillos y ocho estadales; es de prime
ra clase, y ha sido valorada en 275 pe
setas. 

Otra suerte de tierra en el camino 
wA Monte, término de dicha villa, de 

^ VUIUIUU ue v 0 r i t 

Vieja, de cabida de diez celemines t 
cuartillos y seis estadales; apreciada! 
190 pesetas. 

Otra suerte de tierra de labor en 
mismo sitio y sitio del arroyo do CaraqJ 

_decabida de diez celemines, tres cuart II 
y cuatro estadales: apreciad;, en 2OII 
setas. 

Otra suerte de tierra de labor en el 
mismo término y sitio que la anterior de 
cabida de diez celemines, dos cuartillos y 
tres estadales: valorada en 170 pesetas. 

Otra suerte de tierra do labor en <?¡ 
mismo término y sitio que la anterior, de 
cabida de seis celemines, dos cuartillos v 
tres estadales; apreciada on 112 pesetas 
50 céntimos. 

Otra suerte de tierra do labor en igual 
término y sitio que la anterior, de cabida 
uu eclemiu, tres cuartillos y cinco esta
dales; apreciada en 30 pesetas. 

Otra suerte de tierra en el mism» 
y término que la anterior, do cabida de 
seis celemines y cuatro estadales; apre
ciada eu 110 pesetas. 

Otra suerte de tierra de labor eu el 
mismo término y sitio Prado de Caraque 
de Arriba, su cabida nueve celemines y 
tres estadales; apreciada eu 210 peWtM-

Otra suerte de tierra de. labor on el 
mismo término, al sitio cerca del camino 
que desde Carabanchel Bajo conduce «1 
arroyo de Caraque, su cabida once cele
mines, tres cuartillos y cinco estadales; 
valorada en 259 pesetas. 

Cuyo acto de subasta tendrá • 
simultáneamente eu el Juzgado de l i 
mera instancia del distrito del Congreso 
de Madrid y eu este del de San Roman.el 
dia 19 del próximo mes de Noviembre, * 
las doce de su mañana, bajo las condicio
nes que resultan del pliego que queda de 
manifiesto en dicho Juzgado de 
v en la Escribanía del presente actuar» £ 

Sevilla 18 de Octubre de 1875 g g » • 
Bautista del Pino. 114-*>» 

T o t a n o . 
En virtud de providencia « U * * * ^ 

el Sr. Juez de primera instancia 
causa contra Juan Ruiz Hernando. 
nito Bastida Ruiz sobre ^ T ¡ ¿ por 
Heruandez Chacón, se cita y . > T < Í . 
el presente á Pedro Méndez, " • V " * ^ * 
ciño de Librilla, para qae en1 e ^ 
de nueve dias comparezca auie 
gado á prestar declaración. ¿ ¡ ¿ J l 
8 Totana '25 do Octubre d e l » " 
Escribano, W e n c e s l a o J ^ U ^ ^ 
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